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la resolucióñ del Tribunal Económico-Administrativo Central de
15 de mano de 1983, la que conformamos por ser apartada a
derecho: sin imposición de costas.)}

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio.;; guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1985.-P. D.. el Subsecretario, Miguel

~'fanín Fernández.
Ilmo. Sr. Dlfcclor general de Tributos.

ORDE.V de 26 de septiembre de 1985 por la que se
QlItori:a a la ./irma «Ederfil, Sociedad Cooperatil'a>;,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de di~'ersas materias primas y la
l;'}:jJortación de hilos de cobre esmaltado. -

Ilmo. Sr,: Cumplides los trámites reglamentarios 'en el expe
diente promovido por la Empresa «Edcrfil, Sociedad Cooperativa»),
solicitando prórroga del régimen de tráfico de pcrfeccionámiento
activo para la importación de diversas materias primas y la
exporwción de hilos de cobre esmaltado, "

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y·propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el regimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Ederfil, Sociedad Cooperativ3», con
domicilio en poligono' industóal, Legorreta (G uipuzcoa), y r-;YF
F-20048351.

Segundo.-Las mercancias a importar son:
1. Alambre trefilado de coqre electrolítico. de sección circular,

composición centeslmal superior al 99 por 100 Je Cu, de 2,69 a 6.
milímetros de diámetro. de la P. E. 74.03.40.1.

2. Alambrón de cobre electrolítico, composición centesimal
superior al 99 p0r 100 de eu. de más de 6 a 9 milímetros de
diámetro. de la P. E. 74.03.40.1.

3. Barnices dieléctricos en disolventes cresílicos exentos de
alcohol. con su contenido de disolvente superior al 50 por 100
(SIVA. SCHl'iECTADY o ALSTHON), de la P. E. 32.09.15.

Tercero.-Los productos a exportar son:
I. Hilo de cobre e<,maltado, grados l. 2 Y 3. de 0,05 a 3

milímetros de dí{¡,ne.tro. de la P. E. 85.23.05.

Cuarto.-A efectos contables ~e establece lo sig\liente:
a) Par cJda 100 kilogramos de materia pri:na contenida en el

prod ueta exportado. se datarán en cuenta de admisión temporal. se
podrán irr,ponar con franqu.:cia arancelaria o se devolverán los
dffel:hos, arancelarios. ~cgún el sistema a que se "acojan los
interesados, de las siguientes cantidades de la correspondiente
malería prima:

- 103.09 k.ilogramós de la mercancía l.
- 103,09 kilogramos de la mercancía 2.
Para la mercancía 3. por cada 100 kilogramos de barniz sólido

contenido en el producto exportado, se podrán importar:

.T.~,oo kilogramos de la mercan~ía de importación

siendo T el porcentaje de barniz del hilo esmaltado exportado y C
el porcrntajc d~ sólidos del barniz a ¡mportar.

b) De dich3s cantidades se considerarán:
Para las mercancías 1 y 2. cl 3 por 100 como subproductos. que

adCIld3rcin por la P. E. 74.01.91.
Para la merC<l:1c:a 3 las mermas se deben exclusivamente a la

pérdida del disohicnte en el proceso.

e) El intcrc\ado queda obligado a dcclarar en la documenta
ción aduanera Jc exportación los exactos porcentajes en peso que
de cobr<e y de barniz llevan incorporados. los hilos esmaltados a
nportar, aSI como la clase de barniz utilizado, a fin de que la
Aduana. habída cuenta de tal declaración v de las comprobaciones
que estime con\L'niente realizar (entre ellas la CJl.tracciÓn periódica
de muestras para su análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas), pueda í.iL:(unzar el libramiento de la correspondient<.:
hoja de detalle, en la que el ((peso necc::iario de. barniz» se
eSlabkecrá sobre el suouesto teórico del 100 por 100 de sólidos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 3 t de diciembre de
1907 a p3rtir de la fc,"ha de su publicación enel «(Boletín Oficial del
Estado». debiendo e~ mteresado, en su caso, solicilar la prórroga con
tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la (locumen
tación exigida por la Orden del Ministerio ue Comercio de 24 de
febrero de 1976.

Sexto.-T.(lS países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquel!(¡s con los que Espana mantiene relaciones comerciales
norm:!les. Los raís~s de destino de las exportaciones serán aqueHos
con los que [}p.:lña mantiene asimismo relaciones comerciales
norm~¡Jes o su moneda de pago sea convenible, pudiendo la

Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exporta,:oiones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
sitt.l8das fuera del área aduanera: también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en anáiog3s
condiciones que las destinadas al extranjero. '

Séptimo.-EI.plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los reqUisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen el punto
6,° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1916.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, segun lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. • -

Las cantidades de mercancía a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a ~ue tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercandas será de seis mcses. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación en la admisión temporal, y en el momento de solici!ar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importaCión como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
trafico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mer:.cío
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las merca'ncias importadas en régimen de tráfico de.
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección,
salvo en et caso de barnices, que será e1 de comprobaC!ón.

Decimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efcétuado desde la fl:cha de publicación en el «Boletín Oficia! del
Estado)) podrán acogerse .también a los beneficios correspondientes,
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exportación y
en la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de e~tar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el anículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Q"den en el ((Boletín Oficial del Estado)).

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello' relativo
a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la norma.tiva que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 «((Boletín Oficial del Estado)) número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» numero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» numero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 ((Boletín Oficial del Esta"o) número 77).
Puodécimo.-Por la presente queda derogada la Orden de 13 de

febrero de 1985 Ü(Boletín Oficial del Estado» de l de abril),a fávor
de la misma firma.

Decin1otercero.-La Dirección General de Aduanas v la Direc
ción General de Exportaci6n, dentro de sus respectivas ·<.:ompeten
cias, adoptarán las medidas adecuadas gara la correcta aplicación
'y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y cfectos.
Dios guarde a V.1. mu<.:hos años.
M3drid, 26 de septiembre de 1985.-P. D., el Direclor general de

exportación, fernando Gómez Avilés~Casco.

Urna. Sr. Director general de Exportación.

22292 ORDEN de 2 J de octubre de 1985 Ror la que se
prorroga y modijica a la firma «Kraji Leonesas.
Sociedad Anónima», el régimen detrálico de perfec
cionamiento activo para la importación de leche en
polm, azücar y hoja/ala y la exportación de leche
condensada y liquida. .

. Ilmo. Sr.: C'.umplidos los' trámites reglamentarios en el expe
dlente promOVIdo por la Ernpres~ ((Kraft Leonesas, Sociedad


